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Neiva, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso avocar conocimiento del “conflicto de competencia” 

manifestado por el Juzgado Segundo de Familia de Neiva dentro del proceso 

de sucesión de DANIELA FERNANDA TEJADA ESCOBAR siendo causante 

JESÚS TEJADA SÁNCHEZ (q.e.p.d.); sino fuera porque se observa en el 

Sistema de Gestión Judicial, que el despacho de la Magistrada Gilma Leticia 

Parada Pulido conoció con anterioridad del presente asunto. 

 

En consecuencia, se ORDENA la remisión de las diligencias para lo 

de su cargo. 

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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